LOTERIA DE BOGOTÁ

ACTA AUDIENCIA DE PRECISIÓN TÉRMINOS 

DE REFERENCIA CONCURSO PÚBLICO 001 DE 2006

En Bogotá D.C., el 21 de marzo de 2006 siendo las 10:00 AM en el Auditorio de la Lotería de Bogotá, y de conformidad con lo previsto en el cronograma del Concurso Público 001 de 2006, se reunieron los abajo firmantes, con el fin de llevar a cabo la audiencia de aclaración de los términos de referencia del citado concurso.  Acto seguido, las Subgerente Administrativa y Financiera  (E), informa a los participantes que en la audiencia se encuentra presente la doctora AMPARO CASTAÑO funcionaria de la Veeduría Distrital, entidad con la cual la Lotería de Bogotá celebró un Convenio de Cooperación con el fin de fortalecer la visibilidad y transparencia del proceso, así mismo informa que  la Audiencia se realizará en dos etapas.  Una primera en la que los asistentes podrán formular sus observaciones en los formatos que fueron entregados para tal efecto.  Todas las observaciones fueron leídas en público.  Posteriormente se efectuó un receso para evaluar las observaciones formuladas, reiniciando la audiencia a las 11:30  AM, para dar respuesta a las mencionadas observaciones.

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR LUIS GUILLERMO ALBÁN CÓRDOBA, obrando en nombre y representación de C & M CONSULTORES S.A.:

OBSERVACIÓN UNO:  Capítulo I, Información General, Numeral 2; METODOLOGÍA:  En razón a las dificultades de orden público y de acceso a algunos municipios y teniendo en cuenta la Circular 017 de 17 de julio de 2005, la Lotería de Bogotá aceptaría una muestra de municipios inferior al 100% de ellos?.  

RESPUESTA:   Las normas vigentes establecen que la muestra debe incluir todos los municipios que integran el territorio de Bogotá D.C. y el Departamento de Cundinamarca.  Si en el momento de  realizarse el trabajo de campo se encuentre que existen problemas de orden público en los municipios del Departamento de Cundinamarca, esta situación será evaluada por el interventor del contrato quien previa acreditación por parte del contratista, determinará si es viable o no, excluir dicho municipio.  

OBSERVACIÓN DOS:  Capítulo I, Información General, Numeral 8, Calidades del Proponente:  Tratándose de consorcios y uniones temporales, se solicita aclarar si es admisible que todos sus integrantes acrediten estar inscritos, clasificados y calificados en la actividad y especialidad requerida en el Registro Único de Proponentes RUP y que al menos uno de ellos certifique que su inscripción tiene una antigüedad superior a un (1) año. 

 RESPUESTA:  En los términos de referencia definitivos que se publicaron el viernes  (17 de marzo de 2006) se estableció que los proponentes deben estar inscritos, sin exigir ninguna clase de antigüedad.  Entonces el proponente  deberá estar inscrito y así mismo los integrantes del consorcio o de la unión temporal y  clasificados y calificados en la actividad, especialidad y grupo objeto del Concurso en el momento de presentar la propuesta.  

OBSERVACIÓN TRES:    Se solicita precisar si la acreditación individual de la experiencia en investigación de mercados, para el caso de los integrantes de consorcios y uniones temporales, puede entenderse en el sentido de que dicha experiencia corresponda a proyectos ejecutados o en ejecución que incorporen actividades asimiladas, tales como la evaluación de la percepción de la calidad de un servicio mediante la aplicación del diseño y aprobación de encuestas, realización de trabajos de campo, codificación de la información, digitación y procesamiento de datos, elaboración, presentación y sustentación del informe correspondiente.  

RESPUESTA: En este punto, la entidad considera que dada la trascendencia que tiene el estudio de mercado que se va a realizar, sobre un futuro proceso de adjudicación de una actividad específica como es el Juego de Apuestas Permanentes o Juegos de Suerte y Azar  no se va a tener en cuenta sino únicamente la experiencia en estudios de mercado.  No vamos a aceptar estudios de opinión, solo estudios de mercado.

 OBSERVACIÓN CUATRO: Capítulo VI, Condiciones del Contrato, Numeral 2, Valor y Forma de Pago:  Se solicita a la entidad contratante modificar la forma de pago, pues tal como está concebida implica que el consultor deba financiar el costo total del estudio y que solamente contra entrega del informe final, si sujetarse esta a una conformidad parcial o total, estaría condicionado a obtener la remuneración del mismo, no resultando justo con las fases y cargas de ejecución del mismo e incierto el momento de pago dependiendo de las posibles observaciones u objeciones formuladas al informe final.  Se sugiere entonces una remuneración acorde al grado de avance del estudio, dependiendo de la etapa en que, según el cronograma detallado del proyecto presentado, deba encontrarse en su desarrollo contra presentación de los informes de avance correspondientes.  Ejemplo:  A la finalización del trabajo de campo y de la captura de información:  40%, procesamiento de la información capturada: 20%, análisis: 20% y presentación del informe final: 20%.  

RESPUESTA:  Esta es una solicitud que han formulado la mayoría de los proponentes interesados en participar en el proceso,  la vamos a evaluar y posteriormente se dará respuesta en documento separado. 

OBSERVACIÓN CINCO: Capítulo VIII Evaluación de las Propuestas, Numeral 3.3, Análisis Financiero.  Se solicita precisar e informar como se evaluarán las propuestas en el caso de los consorcios y uniones temporales.

 RESPUESTA:  Esta también fue una pregunta general, para el caso de consorcios y uniones temporales.  Cuando en los criterios de evaluación señalamos que se evaluará la experiencia de la firma, se debe entender la experiencia del proponente, si es un consorcio o unión temporal, ese es nuestro proponente y es la experiencia que se va a evaluar.  Es decir, la sumatoria de la experiencia de  los integrantes del consorcio o de la unión temporal será la experiencia del proponente.   Para la evaluación financiera también se tomará en cuenta la sumatoria de los integrantes del consorcio o unión temporal.

OBSERVACIÓN SEIS:  Capítulo VIII.  Numeral 4, Factores de Evaluación de las Propuestas.  Dentro de la calificación técnica del concurso, se solicita a la entidad contratante establecer o asignar puntaje al diseño muestral.  El modelo de estimación de la demanda puede tener un puntaje de calificación específico? y, con qué criterio se calificarán los alcances del modelo presentado?.  

RESPUESTA:  La Lotería de Bogotá, no tiene prevista la calificación del modelo ya que este debe estar implícito en la metodología empleada por cada proponente.

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR DARÍO MAYORGA L., en representación INMARK COLOMBIA S.A.:

OBSERVACIÓN UNO:  En los términos de referencia se exige un año de inscripción en el Registro Único de Proponentes.  Por qué? 

 RESPUESTA:  Ya se dio respuesta en punto anterior.  

OBSERVACIÓN DOS:  La experiencia solicitada al equipo técnico es exagerada, 50 proyectos en los últimos cinco años.  

RESPUESTA:  Esta observación será respondida posteriormente.  OBSERVACIÓN TRES:   El pago del 100% al final, resulta poco práctico.  Es posible la siguiente forma?  40%, 30% y 30%.  

RESPUESTA:  Esta observación será objeto de análisis y se resolverá posteriormente.   

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR FRANCISCO PEREIRA R, en representación del CENTRO NACIONAL DE CONSULTORÍA: 

OBSERVACIÓN UNO:  Tendrá la Lotería de Bogotá un interventor del contrato que vaya aprobando cada una de las etapas del estudio?.  En caso positivo se incluirá esto en el contrato que se firme con el contratista.  

RESPUESTA: La Lotería designará un supervisor del contrato, quien será el encargado de evaluar la ejecución del mismo.  

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR JORGE ANDRÉS MENDEZ, en representación de YANHAAS S.A.  

OBSERVACIÓN UNO:  Es posible cambiar el criterio de evaluación, puntualmente el peso que tiene la experiencia específica en la realización de este tipo de estudios?. 

RESPUESTA:  Se dará respuesta posterior. 

 OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR ALFONSO MEDINA, ACTUANDO EN FORMA INDEPENDIENTE:

OBSERVACIÓN UNO:  Se solicita admitir la experiencia de los integrantes como la sumatoria, para participar y evaluar. 

 RESPUESTA:  Ya se le dio respuesta.  Si se va a tener en cuenta la experiencia de los integrantes del consorcio o unión temporal.  

OBSERVACIÓN DOS:  Se solicita eliminar el requisito de antigüedad para la inscripción en el RUT.  

RESPUESTA:  Ya se dio respuesta a este punto.

OBSERVACIÓN TRES:  Se solicita modificar la forma de pago fijando pagos según el avance del estudio. 

RESPUESTA:  Se dará respuesta posteriormente.

 OBSERVACIÓN CUATRO:  Se solicita admitir experiencia en actividades que incluyen aplicación de encuestas, proceso, análisis y resultado de la percepción de programas y calidad del servicio en contratos estatales.  

RESPUESTA:  Se mantiene la exigencia del pliego en el sentido que solamente se tienen en cuenta estudios de mercado.  

OBSERVACIÓN CINCO:  Se solicita precisar si el proponente tiene libertad metodológica para determinar el tamaño de la muestra. 

 RESPUESTA:  Nosotros estamos pidiendo una muestra que represente toda la población de Bogotá y Cundinamarca.  El tamaño de la misma debe estar distribuido en un 70% Bogotá y un 30%  en todos los municipios del Departamento de Cundinamarca.  

OBSERVACIÓN SEIS:  Se solicita bajar el monto de los contratos que se exigen como experiencia, tomando como referencia el valor del proceso en curso, esto es $180 millones. 

 RESPUESTA:  Aquí en este punto nosotros queríamos hacerles una precisión que si bien es cierto que este estudio de mercado dentro del presupuesto lo fijamos en $180 millones, para la Lotería de Bogotá es de un gran impacto el resultado de este estudio de mercado en la Licitación para la adjudicación de los contratos de concesión del Juego de Apuestas Permanentes, y tiene una amplia trascendencia en las rentas de la Lotería del Distrito Capital y el Sector Salud.  Por esta razón la experiencia que se pide a las firmas que van a participar en este proceso tengan experiencia en este monto.  

OBSERVACIONES FORMULADAS POR DARIO MAYORGA, en representación de INMARK S.A.:

OBSERVACIÓN UNO:  Para el Jefe de Campo y Jefe de Procesamiento, la experiencia no deberá ser referida únicamente a estudios de mercados, pues esta labor es una labor genérica que se utiliza en otros estudios.   

 RESPUESTA  Se mantiene la exigencia de experiencia en la realización de estudios de mercado, para el Jefe de Campo y el Jefe de Procesamiento.   
OBSERVACIÓN DOS:  Explicar por qué de la experiencia 50 proyectos en 5 años, esto implica un proyecto mensual.  

RESPUESTA:  La respuesta se dará posteriormente.

OBSERVACIÓN TRES:  Un estudio de demanda se considera un estudio de mercado?  

RESPUESTA:  Esta observación será resuelta con las demás respuestas. 

OBSERVACIÓN CUATRO:  Dado que el cronograma se desplaza es posible cerrar la Licitación el 28 de marzo de 2006? 

 RESPUESTA:  De acuerdo con la Ley 80, la entidad podrá prorrogar el plazo cuando lo estime conveniente.  Nosotros, como se dijo en el principio desde el 17 de febrero de 2006, publicamos el borrador de términos de referencia, consideramos que ha existido el tiempo suficiente para la preparación de las ofertas.  Sin embargo, la misma Ley 80 señala que si lo solicitan las dos terceras partes de las personas que han comprado pliegos, se prorrogará el plazo de la Licitación.  Si ustedes, hacen uso de esa facultad, nosotros prorrogaríamos el plazo del Concurso.    Se pregunta por parte de la Subgerente Administrativa y Financiera (E)  de la Lotería de Bogotá, si existe alguna otra pregunta adicional, sin que los asistentes se pronuncien al respecto, motivo por el cual se declara cerrada la audiencia, siendo las 12:10 PM del 21 de marzo de 2006.

Participantes:

AÍDA JIMÉNEZ MOLINA



NELLY GONZÁLEZ POVEDA

Subgerente Administrativa y Financiera (E)

Jefe Unidad Financiera y Contable

JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ

GLORIA JANETH SÁENZ FORERO

Jefe Unidad de Desarrollo y Recaudo

Oficina Asesora Jurídica

AMPARO CASTILLO

Veeduría Distrital
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DARÍO MAYORGA L.

C & M CONSULTORES S.A.



INMARK COLOMBIA S.A.
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CENTRO NACIONAL DE CONSULTORÍA.
YANHAAS S.A.  

JUAN RESTREPO
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INMARK COLOMBIA S.A.



Independiente
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Independiente
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